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NUM. 187.—LUNES 8 DE AGOSTO 1904

DE LA

PR VINC ORDO A
Art.ietelo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-

teares y Canarias, å loe veinte dies de su promulgación, si en
ellaa no se dispusiese otra Bose. Se entiende hecha la prorenl-
zeolón el día en que termina la ineerción de la ley en la Ga-

oda
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su (Pum-

blienieeto.
Art. U.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

eateineen /o contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
telones ¡Provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al J.Ni otario 6 Notarios que eutoricen las subastas, los de-
'techos por ellos devengados y los suplementos adelantados
per los mismos, asi como los derechos de inserción de los
»unciera en los 1% exi6dicos oficiales, cuidando de reintegrarse

hematante, si lo hubiere, dei importe total de los referidos
gutop, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
alela 8.a del art. S.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CIÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mee. . 	 . . 3 	 Un mes. 	  4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses. .. 	 • 16 60 Seis meses. 	  22 6C
Un alle. 	 . 33 	 Un ano 	  45

Número rwelto, 40 céntimos de peseta.

Se. publica todos Io Citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Seeretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
ee fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice respec,

tivee.por cuyo conducto se pasarán á los editores de los MOTA"

donados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreche
responsabilidad, de conservar los ieemeroe de este Bowerin,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada atto.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del p2iego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto e', anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abonen,
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, ä razón de 26 céntimos por línea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

Presidencia del Consejo de E!nitro

(Gaceta del día 7 de Agosto.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia continúan en la ciudad
de San Sebastián sin novedad en su
unportante salud.

Ministerio de la Cohernacitin

REAL ORDEN

Al organizar por Real orden de 9
de Junio de 1900 las Juntas locales y
provinciales, creadas por la ley de 13
de Marzo del mismo aiio, no pudieron
preverse algunas dificultades que en
la práctica harían ineficaz el funcio-
namiento de tales organismos; pero
la experiencia, en el transcurso del
tiempo, ha dado á conocer múltiples
inconvenientes, que, recogidos y es-
tudiados por el Instituto de Reformas
sociales, demuestran la necesidad ur-
gente de dictar nuevas disposiciones
que regulen la forma de constituirse
y renovarse las Juntas; el tiempo de
duración del cargo; las condiciones
de elector y elegible; la manera de
efectuarse las-sustituciones parciales;
el mínimum preciso de Vocales para
deliberar y tomar acuerdo, y algunas
otras circunstancias importantes, en-
tre las que deben citarse la función
inspectora de dichas Juntas, tan inti-

t'aumente relacionada con las disposi-
ciones que regulan la inspección del
trabajo.

Atendidas estas razones, y confor-
me á lo propuesto por el Instituto de
Reformas sociales-,

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servi-

do dispo ner que la constitución, régi-
men y funcionamiento de las Juntas
locales y provinciales se ajuste ä las
disposiciones siguientes:

Primera. En todos los Municipios
en los que radique alguna industria,
fábrica 6 explotación, de cualquier
clase que sea, que traiga consigo la
existencia de patronos y obreros,
donde lo pidieren unos -ti -otros, se
constituirá una Junta local de Refor-
mas sociales, compuesta:'

1) Del Alcalde, como representan-
te de la Autoridad civil, el cual ac
tuará como Presidente.

2) Del Párroco, 6 de quien haga
sus funciones, como representante de
la Autoridad eclesiástica.

En las localidades donde hubiere
más de un Párroco, formará parte de
la Junta el más antiguo.

3) Del Médico titular. En caso de
existir más de UDO, el cargo lo des-
empeñará. el más antiguo.

4) De un número igual de patro-
nos y obreros, que no podrá exceder
de seis por cada una de las partes.

5) De un Secretario, que será de-
signado de entre los Vocales de la
Junta local en la primera reunión
que se celebre.

Segunda. Las Juntas locales y las
provinciales, en su parte electiva, ten-
drán un período de duración de cua-

tro años.
Tercera. Los cargos de Vocales,

así efectivos como suplentes, de las
Juntas locales y provinciales, serán
reelegibles, si así resultare de las elec-
ciones parciales, que se efectuarán en
l a época que al efecto se señala en es-
tas disposiciones.

Cuarta. Las elecciones de las Ju n .
tas locales y provinciales se verifica
rän en el mes de Noviembre del año
en el que corresponda efectuar la re-
ferida elección, con el objeto de que

i los nuevamente nombrados puedan

entrar en funciones en 1.° de Enero
siguiente.

Quinta. En la primera elección
que se efectúe de Vocales de las Jun.
tas locales y provinciales se designa-
rá un número igual de Vocales su-
plentes al de efectivos de que deban
camstar aquellas, y por el mismo pro-
cedimiento de sufragio directo entre
los individuos que tengan derecho
electoral.

Esta misma práctica se seguirá en
las elecciones parcia/es sucesivas.

Sexta. Para tener el derecho de
tomar parte en las elecciones de Vo-
cales de las Juntas locales y provin-
ciales de Reformas sociales, es preci-
so reunir las condiciones siguientes:

1 •" ..Ser patrono ú obrero.
2.' Ser vecino de la localidad en

la que corresponda verificar la elec-
ción, durante dos años como mini-
mum, con antelación al día en el que
se efectúe ésta.

3. a Figurar en el censo eleäoral
que formarán los gremios y las aso,
ciaciones obreras, con independencia
entre cada una de estas y de aquéllos:
las listas de electores se rectificarán
todos los años por el mismo organis-
mo que las formó.

En ningún caso podrá un solo elec‘
tor utilizar más de una sola vez su de
recho como tal, aunque por cualquier
circunstancia figurara en más de una
lista de las mencionadas en el parrá.•
fe anterior.

Séptima. Para ser alta en las lis-
tas electorales á que hace referencia
el caso tercero de la disposición ante-
rior, es preciso que el interesado pre-
sente al gremio 6 asociación corres-
pondiente su petición razonada y por
escrito, y que este conceda la inclu-
sión solicitada, previa la información
que estime necesaria y que practica-
rá por si mismo para comprobar el
derecho del solicitante.

Octava. Para ser elegido Vocal
de las Juntas locales y provinciales
de Reformas sociales, es preciso re-
unir las condiciones siguientes:

1." Ser elector.
2." Saber leer y escribir.
3." Llevar más de dos arios ejer-

ciendo el oficio, profesión ó industria
en la localidad en la que hau de efec-
tuarse las elecciones.

4.' Pagar, los que aspiren ä ser
elegidos como Vocales patronos, Una
cuota mínima anual al Tesoro de diez
pesetas, también durante dos años
por lo menos con antelación á la fe•
cha de la elección.

Novena. La renovación de la par-
te electiva de estas Juntas se hará
por mitades cada dos años, cuidando
de que se mantenga siempre la mis-
ma proporción entre los Vocales pa-
tronos y obreros.

Décima. La primera renovación
se hará por sorteo entre los Vocales
patronos y obreros, efectivos y su-
plentes, ele.gidos para constituir por
primera vez la Junta; las sucesivas
se harán por antigüedad rigurosa, sa-
liendo los Vocales de cada clase que
hayan cumplido los cuatro años de
ejercicio.

Undécima. Se perderá el derecho
de formar parte de las Juntas locales
y provinciales, como Vocal electivo
efectivo 6 suplente:

1. 0 Por traslado de domicilio de
una población, pueblo 6 partido judi-
cial, según los casos, á otro.

2.° Por baja en la matricula ó lis-
ta del gremio, en representación del
cual se forma parte de la Junta, co-
mo Vocal patrono.

3.° Por rese en el ejercicio del ofi-
cio 6 profesión que practicaba cuan-
do fué elegido el Vocal obrero,
por cambio de oficio 6 profesión del
mismo.

Duodécima. En casos de ausen-
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cales y provinciales tengan fuerza le- d) Real decreto de 26 de Junio de que el jornal medio exceda de la pri
gal, es preciso que hayan sido toma- 1902. (Fija el máximum de jornada mera cantidad citada; para conceder
dos por la mitad más uno del total de para las personas que son objeto de este aumento será preciso propuesta
individuos que las formen. De no po- la ley de 13 de Marzo de 1900.----Ar- de la misma Junta de la hue el Vocal
derse conseguir este requisito, se re• tículo 	 encargala inspección.) • obrero interesado forme parte, y el
unirá nuevamente la Junta por se 	 Décimanovena. Determinada por informe favorable del Instituto de R e .
gunda citación, y en este caso los r el Gobierno, en uso del derecho que formas sociales, al que se remitirá es-
acuerdos serán válidos sea cual fuere le compete, la forma de inspeccionar ta consulta. 	 ! perteneciente al 1.° del actual, se pu.

blicó la Real orden de 31 de Julio úl-
timo que sigue:

« Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto
en el art. 2.° de la ley de 22 de Fe .puestos municipales y provinciales, ,

las Juntas locales 6 provinciales, se nerse estrictamente' ä los preceptos según la ciase de servicios de que se I brero ael ario 1902;
.conceptuará como renuncia expresa del reglamento provisional para el trate; y á este efecto, los Ayuntarnien- S M. el Rey (q. D. g.) teniendo en

del cargo, entrando -entonces en fan- servicio deinspección del trabajo, fun• tos y Diputaciones provinciales con cuenta las cotizaciones diarias oficia-
dones el Vocal suplente ä quien co-cionando en los casos que en él se es• signarán en sus presupuestos, sin ex• les de la segunda quincena del mes
rresponda, dando el Presidente cono- tablezcan de identica manera que los cusa alguna, la correspondiente par- 1 actual, se ha servida declarar que el

se reunirán siempre que que lo estime 	 Vigéeima. La denuncia de una in- da «Imprevistos».

ciación que designe el Vocal saliente. pendencia y relaciones con el Institu• , tengan la abonarán, hasta el nuevo
cimiento del hecho al gremio ó aso . Inspectores, y teniendo la misma de- tida, y los que en la actualidad no la

Decimaquinta. Las Juntas locales I to que estos funcionarios. 	 : ello económico, cou cargo al capítulo
una

período ha
correspondiendosec admounne este Aiis(5e dnnd e do

 de
ne  el 2nd8e pors u3consecuencia

q190u6oe pornar  aale0 0i-u,
tipo medio del cambio en el indicado

conveniente el Alcaide Presidente ó • fracción de cualquiera clase, obser- 	 Vigésima séptima. Cuando los Vo.
pago en oro se efectúen en las Adua-lo reclame la tercera parte de los Vo• vada por los Inspectores nombra • cales de las Juntas locales provin-

cales.

	

; tics por las Juntas locales, con arreglo ciales tengan que 	ausentarse del 	 nas durante la primera quincena del

provincias se constituirá una Junta
provincial de Reformas sociales,com -
puesta:

1. 0 Del Gobernador civil, quien
ejercerá las funciones de Presidente.

2.° De un Vocal técnico que ten-
ga la residencia en la pro .vincia, pro-

, puesto por la Real Academia de Me-
dicina y nombrado por el Ministro de
la Gobernación.

3. 0 De los representantes que nom- acuerdos de las Juntas locales ante ; siciones, se constituyan las Juntas En la Gace t a de Madrid núm. 215
bren las Juntas locales con arreglo a las Juntas provinciales; deben atener-. g locales y provinciales, los Goberna•1 correspondiente al '2 del actual, se in:
lo que establece la disposición déci- se éstas e la comprobación da la falsa dores civiles lo participarán aE sellor serta la Real orden de '27 de Julio út-
rnaseptima, que sigue a continuación, tenida en cuenta para dictar el re. 1 Presidente del Instituto de Reformas seno que sigue:

4.° De un Secretario, que será de . ; curso apelado. sociales.
• ;signado de entre los Vocales de la 	 Vigésima primera. rl Goberna•

;Vigésima novena. Una vez en fan- «Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar
la aplicaciba del articulo 23 de la vi.Junta provincial en la primera re- dor convocará á la Junta provinbial ciones las Juntas provinciales y loca, gente ley de Presupuestos generales

1 	 del Estado, relativo al pago del frau-
unión que ésta celebre. 	 : cuando lo juzgue oportuno, y fijará ; les, los Presidentas de las mismas da.
• Decimaséptima. Las Juntas loca- 1' los asuntos que hayan de ser objeto rän cuenta inmediata y directa al se- queo de los periedicos por medio de.

les designarán los individuos que han de la deliberación de la misma.
conciertos;

; flor Presidente del Instituto de Refor•
Vigésima segunda. Los acuerdos I mas sociales, de cuantas variaciones

do autorizar ä V. I. par - 	 d
S. M el Rey (q. D. g. a) sqedhea, 

por

	

de las Juntas provinciales tendrán so- puedan ocurrir en el personal de las 	 --
lamente carácter consultivo. mismas, así cumu de lus acuerdos que / legación de este Ministerio y previosVigésima tercera. Las Juntas le- adopten, medidas que propongan, nao- los requisitos que estab

l ece la Realcales deberán estar constituidas, con ciones que discutan, y cuantos asuntos 1 orden de 18 de Marzo último, concedaarreglo ä las presentes disposiciones,
el dia l.° de Enero próximo, y el nom-
bramiento de representantes para las
Juntas provinciales, conforme ä lo
preceptuado en el art. 18, núm. 1, se
hará en las cabezas de partidos judi-
ciales el día 15 del mismo mes, ä fin
de que en 1.° de Febrero estén consti-
tuidas las Juntas provinciales.

Vigésima cuarta. Los cargos de
Vocales de las Juntas locales y pro-
vinciales son honoríficos y gratuitos y
los gastos de material se consignarán
en los respectivos presupuestos muni-

f 	 #cias, enfermedades ó cese definitivo, e tan, y así se establezca por patronos ros de las Juntas locales <5 provincia- .;
por cualquier causa de uno de los Yo- i y obreros. 	 les que tengan que abendonar su tra
cales efectivos do las Juntes, le susti- S 	 b) Reglamento para la aplicación bajo para cumplir con sus deberes en i
tuirá en todas sus funciones el Vocal de la ley de 13 de Marzo de 1900. 	 las mismas, percibirán tres pesetas li
suplente, al que corresponda esta mi- i 	 c) Real decreto de 20 de Junio de por cada pía que permanezcan reteni- I

. sien de entré los elegidos con el refe- i 1902. (Contrato del trabajo: funciona dos por aquéllos, fuera de la fábrica, !
rido carácter al proceder ä la eiec- la Junta local como árbitro en las taller ó establecimiento donde presten l
ción de la mencionada Junta. 	 , cuestiones que surjan por incumpla sus servicios. Esta cantidad podrá 1..

Déci mater cer a . Para que los ,' miento de este contrato.—Art. 1.°, elevarse hasta un máximum de cinco i
acuerdos adoptados por las Juntas lo • 1 párrafo 2.°) 	 1pesetas en aquellas capitales en las

su conocimiento y efectos oportunos..
Dios guarde ä V. I. muchos ellos. Ma-
drid 3 de Agosto de 1904,—Allendesa-
lazar.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
("Gaceta„ del día 5 de Agosto.)

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2101

TIPO MEDIO DEL CAMBIO

En la Gaceta de Madrid núm. 214,

el número de asistentes. 	 el trabajo, las Juntas locales y pro•
Décimacuarta. La falta de asis- vinciales, en la parte que les corres-

tencia no justificada debidamente de ponde como organismos del tal has-
cualquiera de los Vocales electivos, ä pección y para los efectos de la ley
más de tres sesiones consecutivas de ! de 13 de Marzo de 1900 hen de ate-

Vigésima sexta. Los gastos que
ocasionen las obligaciones consigna-
das en las disposiciones precedentes
se pagarán con cargo A los presa-

En las capitales de 	
pue-

Decimasexta. 	 r a lo dispuesto en el articulo 32 del i blo de su residencia, bien sea para mes de Agosto próximo».
reglamento para la ejecución de la ' asistir &las sesiones ó para ejercitar

e ley de 13 de Marzo de 1900, causará 1 a l guna de las funciones de su cargo,
r todos sus efectos, incluso los referen . i. se le abonarän los gastos de viaje, sinn
; tes al recurso de alzada, desde el I perjuicio, si son obreros, de percibir

momento que se presente, autorizada !e también lo. cantidad determinada en
! por el Vocal Inspector que la descu- el artícuie anterior, como indemniza-

fbrió, ä la Junta local por la que fue , cien, elevada ä cinco y siete pesetas g1
nombrado.i 1 respectivamente, según los casos. 	 ! 	 F einqueo de los po rióiilos per medio-! Para resolver las alzadas que en es . 	Vigésima octava. Tun pronto co- 1

	

e 	 de couciertos., ta materia se interpongan contra los g mo, con arreglo ä las presentes dispo-

; Lo que se inserta en este BOLETIN
e
1 OFICIAL para conocimiento general.

Córdoba 2 de Agosto de 1904.—El
Delegado de Hacienda, José León Vi-
llanueva.

Circular núm. 2102

•

de formar parte de las Juntas provin-
dales, de la siguiente manera:

Cada Junta local nombrará un De-
legado de entre sus Vocales: los Dele-
gados de las Juntas, reunidos en la
cabeza del partido judicial correspon.
diente, bajo la presidencia del Alcal-
de, procederán ä elegir, por mayoría
de votos, un representante, que será
el Vocal de la Junta provincial. Ele-
girán también un suplente para los
casos de enfermedad ó ausencia del
Vocal propietario.

Decimaoctava. Las Juntas loca-
les y provinciales creadas por la ley
reguladora del trabajo de mujeres y
niños, de 13 de Marzo de 1900, tie-
nen sus atribuciones definidas en las
siguientes disposiciones:

a) Reglamento para la aplicación cipales y provinciales, pagándose
de la ley de accidentes del trabajo, de por el capítulo de « Imprevistos» todos
28 de Julio de 1900. (Articulo tranei- los que se originen hasta que se ha
torio), que determina funcionen como ga la correspondiente consignación.
jurados mixtos mientras éstos no exis- 	 Vigésima quinta. Los Vocales obre-

los conciertos de que trata el expre-
sado artículo de la ley y soliciten las.

. Empresas periodísticas para el pagomisión que le está encomendada, 	 del timbre de circulación de los ejem-
Trigésima. Siendo de verdadero ; piares que remitan desde el punto de

interés vigorizar la gestión de las J un - 1 su domicilio ä otras poblaciones de/
tas locales y provinciales, para que Reino, siempre q ue el precio que co-

puedan cumplir su interesantisinaa rresponda fijar por cada concierto no
misión y ser firme garantía del cum- exceda de la cantidad de mil pesetas
plimiento de las leyes cuya vigilancia al dio».
se les encomiende, las Autoridades de I
todo genero, especialmente los Alcal- 	 Lo que se publica en este periódico

oficial para general conocimiento,des y Gobernadores, les prestarán el
más decidido auxilio y apoyo en su Córdobe 4 de Agosto de 1904.—El
gestión, acudiendo las Juntas ä estas Delegado de Hacienda, José León Vi–
Autoridades siempre que sea preciso, lianueeka
y dando. -cuenta al Instituto en caso
que sean desatendidas.

De Real orden lo digo ä V. I. para

sean dignos de mención especial, en
relación con los fines que el referido
Instituto persigue y con la elevada
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8 DE AGOSTO DE 1904

e

Núm. 2056

SE,CCION DE OBRAS PÚBLICAS,---FER.RO.GAgRI,LESe

Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Villanueva del Duque motivSta construcción del ferrocarril de vía estrecha do Lle--
a.ena 6. Linares sección de Pefiarroya a Pozoblaneo, se ha rectificado por la Alcaldia de dicho pueblo la relación nominal de los interesados en la expropiación,
formada por D. José Alcántara Palacios, como representante de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Pallarroya

' 
concesionaria de la referida sección de ferro-

carril ; 7 en cumplimiento de lo dispuesto en el aatictalo 17 de la Ley de expropiación forzosa da 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para
que en el término de quince días expongan las personas 6 las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiende

! J: as reclamaciones al Alcalde de Villanueva del Dligile en la forma que previene el articulo 24 del Reglamento para la ejecución de la citada Ley.
Córdoba 2 de Agosto de 1904.—El Gobernador, LUIS MOYANO TREVIÑO.

(RELACION QUE SE CITA)
e! a.

Término municipal de Villanueva del Duque. —Expropiaciones.— Æ1ío de 1904

Continuación de la relación que el Alcalde de Villanueva del Duque remite al limo. Sr. Gobernador ciuil de la provincia, rectificando la formada por D. José Al-
cántara Palacios, como encargado por la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya para verificar el replanteo del proyecto para la construcción del fe-
rrocarril de Peearroya á Pozoblanco; todo en conformidad al art. 16 de la Ley de espropiaciones y 21 de su Reglamento.

Número
-;on que figu-

ra en el
proyecto la

piumela

que ha de

, SE ENCUENTRA AMILLARADA

LA POSEE ACTUALMENTE Residencia actual del duerio.

-xpropitirse. EN EL SITIO 6 BAJO EL NOMBRE DE 	 A FAVOR Y EN CONCEPTO DE DUEÑO

113 Espartales 	 D. Santiago Cercano Medina D. Santiago Carean° Medina Villanueva del Duque
114 Emilio Gómez Benítez Emido Gómez Benítez Idem
115 Diera 	 Flarencio Laal Moya F:orenaio Leal Moya Idem
116 Idem José Ruiz Muñoz José Ruiz Muñoz Idern
117 Idem Andrés Qaebrajo Cercano Andrés Quebrajo Cercano Meca
118 Idem Alfonso Fernández Alfonso Pena !dez Alamillos Riera
119 Idern Juan Medina Torres Juan Medina Torres Idem
120 Ideca D . 	 María Josefa Medina Sepúlveda D . 	Maria Josefa M edina Sepúlveda Idem
121 Idem D. Gonzalo Moya Seco D. Gonzalo Moya Seco Idem
122 Idera Juan Pedro Rodrí guez Medina Juan Pedro Rodríguez Medina Idem
123 Idem Franeisco Granados Medina Francisco Granados Medina Idern
124 Idem D. 	 Vicenta Romero Rubio D . a Vicenta Romero Rubio Idem
125 Idem 1). José Ayala Rodríguez D. José Ayala Rodríguez Idem
126 Camino de los Espartales Sin amillarar Dominio- público 	 •

127 Espartales D. Jesé Aya l a Rodríguez D. José a yala 	 odriguez Idem
128 Idem • 	 • Antonio Mesa Mancilla Antonio Mesa Mansilla Idern
129 Idern Jacinto Romero Mansilla Jacinto Romero Mansilla Idem
130 Idera Manuel Mans.illa Ruiz Manuel Mansilla Ruiz Idem
131 Idem Felisa Medina Rodríguez D.' Felisa Medina Rodriguez Idem
132 Idem Manuel Mansillv. Ruiz Manuel Mansiila Ruiz Idem
133 Carril de Callada de las Puercas Sin amillarar Dominio público 	 !
134 Callada las Puercas D. Domingo Caballero Moya D. Domingo Caballero Moya Idem
135 Im Enrique González Expósito Enrique González Expósito Idem
136 Idem Juan Pablo Medina Rodríguez Juan Pablo Medina Rodríguez Idem
137 Idem D .  Josefa Jenara Medina Rodríguez D. 	 Josefa Jenara Medina Rodríguez Ideal
138 Idem D. Isidro Cercano Jurado D. Isidro Cercano Jurado Idem
139 Idem Florencio Viso Medina Florencio Viso Medina Idera
140 'Una Diego Rubio Blasco Diego Rubio Vasco Idem
141 Riera Antonio Mansilla Garcia Antonio Mansilla García Idem
142 Camino de Córdoba Sin amillarar Dominio público
143 Tagarnillares D. Angel Arévalo Conde D. Angel Arévalo Conde Idera
144 Idem Francisco Fernández Gómez Francisco Fernández Gómez Idem
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156

Mera
Camino de Posadillas
Tagarnillares
Jogarzal
Callada la Jara
Idem
Telera
Idem
Idetn
Idem
Vereda de las Viñas del Conde
Callada la Jara

Eugenio Alamillos Torrico
Sin amillarar
D. Eugenio Alamillos Torrico

José Gómez Leal
Leoncio Benítez Salado
José Gómez Leal

D.' Alvara Medina
D. León Romero

%rancio Leal Moya
José Gómez Leal

Sin amillarar
D. José Gómez Leal

Eugenio Alamillos Torrico
Dominio público
D. Eugenio Alamillos Torrico

José Gómez Leal
Leoneio Benítez Salado
José Gómez Leal

D. 	 Alvara Medina
D. León Romero

-Florencio Leal Moya•
José Gómez Leal

Dominio público
D. José Gómez Leal

Idem

Idera
Idem
Idem
I dem
Idem
Mena
Idam
Idem

Idem
157 Idem Juan Leal Jurado Juan Leal Jurado Idem
158 Idem D. 	 Vicenta Romero Rubio D. 	 Vicenta Romero Rubio Idena
159 Idera D. Pedro José Torres Moya D. Pedro José Torres Moya Idear
160 Cabezada Juan Leal Jurado Juan Leal Jurado Idem
161 Camino de labor Sin amillarar Dominio público
162 Cabezada D. Juan Leal Jurado D. Juan Leal Jurado Idera
163
164

Vereda de la HoSre,

Cabezada
Sin amillarar
D. Juan Leal Jurado

Dominio público
D. Juan Leal Jurado Idem

165 Cañada Linares Juan Medina Rodríguez Juan Medina Rodríguez Idem
166 Idem Tiburcio Jurado Jurado Tiburcio Jurado Jurado Idem
167 Idem Juan Leal Jurado Juan Leal Jurado idem
168 Camino de Cuzna Sin amillarar Dominio público
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169
170
/71
172
/73
174
175

Cañada de Linares
Balanzones
Liem
Idem
Idem
Idem
Camino de las Gargantillas

D. Juan Leal Jurado
Leoncio Benítez Salado

D.' Juliana Gómez Rubio
D. Leoncio Benítez Salado
D. 	 Juliana Gómez Rubio
D. Leoncio Benítez Salado
Sin amillarar

D. Juan Leal Jurado
Leoncio Benítez Salado 	

1Vdiel mlanueva del Duque
D. 	 Juliana Gómez Rubio 	 ídem.
D. Leoncio Benítez Salado 	 Idem
D. 	 Juliana Gómez Rubio 	 Idem
D. Leoncio Benítez Salado 	 Idem
Dominio púbiico

176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
'191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217

Balanzona
Risco
Idem
Acampamento
Idem
Idena
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idera
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Olivar de la Viuda
Idem
Lagares
Idem
Idem
Idem
Idem
Tamujo
Idem
Choza
Idear
Idem
Idem
Camino de Alcaracejos

D. Leoncio Benitez Salado
Antonio José Romero Rodríguez
Juan Medina Rodríguez
Antonio Romero Andrada
Tomás Romero Torrico
Juan Antonio Gómez Medina
Juan Medina Rodríguez

. 	Antonio Romero Andrada
Rodrigo Viso Rubio
Juan Medina Rodríguez
Andrés Rad! iguez Medina
Rodrigo Viso Rubio
Diego Palacios B:anco
José Blasco y Blanco
Pedro Salado Romero
Rodrigo Viso Rubio

D. María Blanco Gómez
D. José Blanco Gómez

Antonio Blanco Medina
Antonio Romero Romero
Jacinto Medirla Leal
Eugenio Romero Muñoz
Domingo Blanco
Juan Vicente Romero Caballero
Julián Fernández Alamillos 	 .
Andrés Mesa Alamillos
Diego Doblado Quebrajo
Cesáreo Granados Moya
Antonio León
Francisco Fernández
Juan Medina Torres
Francisco Fernández
Francisco Medina Jurado
Victor Rodríguez Benítez
Manuel Fernández Ramírez
Domingo Tena
Francisco Fernández Gómez
Julián Alamillos Palomo
Francisco Fernández Gómez
Domingo Tena Murillo

D. Catalina Fernández Benítez
Sin amillarar

D. Leoncio Benítez Salado 	 Idem
Antonio José Romero Rodríguez 	 Idem
Juan Medina Rodríguez 	 Idem
Antonio Romero Andrada 	 Idem
Tomás Romero Torrico 	 Idem
Juan Antonio Gómez Medina 	 Idem
Juan Medina Rodríguez 	 Idem
Antonio Romero Andrada 	 Idem
Rodrigo Viso Rubio 	 Idem
Juan Medina Rodríguez 	 Idera
Andrés Rodríguez Medina 	 Idera
Rodrigo Viso Rubio 	 Idem
Diego Palacios Blanco 	 Idem
José Blasco y Blanco 	 Idem
Pedro Salado Romero 	 Idem
Rodrigo Viso Rubio 	 Idem •

D. Maria Blanco Gómez 	 Idem
Sus herederos 	 Idem
Idem 	 Idem
D. Antonio Romero Romero 	 Idem

Jacinto Medina Leal 	 Idem
Eugen.o Romero Muñoz 	 Idem
Domingo Blanco 	 Ideal
Juan Vicente Romero Caballero 	 Idem
Julián Fernández Alamillos 	 Idem
Andrés Mesa Alamillos 	 Idem
Diego Dob l ado Quebrajo 	 Idem
Cesáreo Granados Moya 	 Idern
Antonio León 	 Dos Torres
Francisco Fernández 	 Villanueva des. Duque
Juan Medina Torres 	 Idem
Francisco Fernández 	 Idem
Francisco Medina Jurado 	 Idem
Victor Rodríguez Benítez 	 Idem
Manuel Fernández Ramírez 	 Viso
Domingo Tena Murillo 	 Villanueva del Duque
Francisco Fernández Gómez 	 Idem
Julián Alamillos Pa'omo 	 Idem
Francisco Fernández Gómez 	 Idem
Domingo Tena Murillo 	 Idem

D. a Catalina Fernández Benítez 	 Idem
Dominio público

218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
'233
234
235
236
237
288
239
240

Lastras
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Mera
Idera
Idem

D. Ana Mesa Nolasco
D. Jacinto Viso Rubio

Juan Romero Sánchez
Juan Medina Torres

D.' Alvara Medina y Medina
Mónica Palomo Rubio
María Josefa Medina Rubio

D. Julián Alamillos Palomo
Juan Pedro Rodríguez Medina

D.' Francisca Salado Conde
D. Jacinto Medina Montenegro
D. 	 Rafaela Mesa Palomo
D. Silverio Arévalo Conde

Jacinto Medina Montenegro
Tomás Moreno Romero
Julián Ruiz Muñoz

D.' Rafaela Mesa Palomo
D. Victor Viso Medina

Juan Benítez Arévalo
D. 	 Vicenta Romero Rubio
D. Clemente González Rubio

Pedro Salado Romero
José Blasco y Blanco

D. Ana Mesa Nolasco 	 Idem
Gentrudis Alamillos García 	 Idern

D. Juan Romero Sánchez 	 Idem
Juan Medina Torres 	 IdemD. Alvara Medina y Medina 	 Idem
Mónica Palomo.Rubio 	 Idera
Maria Josefa Medina Rubio 	 Idem

D. Julián Alamillos Palomo 	 Idem
Juan Pedro Rodríguez Medina 	 IdemDa Francisca Salado Conde 	 Iclera

D. Jacinto Medina Montenegro 	 Idem
D. 	 Rafaela Mesa Palomo 	 Idem
D. Silverio Arévalo Conde 	 Idem

Jacinto Medina Montenegro 	 Idera
Tomás Moreno Romero 	 Idem
Julián Ruiz Muñoz 	 Idem

D. Rafaela Mesa Palomo 	 Idem
D. Victor Viso Medina 	 Idem

Juan Benítez Arévalo 	 Idem
D. 	 Vicenta Romero Rubio 	 Idem
D. Clemente González Rubio 	 Idem

Pedro Salado Romero 	 Idem
José Blasco y Blanco 	 Idem

(Véase el BOLETIN de los dias 5 y 6.)
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SECCION JE ANUNCIOS 
Em la imprenta del "Diario de

Córdoba s Letrados 18, se hallan
de venta:

Padrón vecinal

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
Consumos.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

RELACIONES
de altas y bajas de matricula, coy
sujeción :I las prescripciones vi+-

I

gentes.

Imprenta del DIARIO DE C0RDO2A.

Ministerio de Cultura 2024


